
AVISO IMPORTANTE 

 

Debido a la situación de alerta por riesgo 

meteorológico contemplada en el art. 11 

de la Orden FYM/510/2013, de 25 de junio y 

declarada por la Junta de Castilla y León, la 

autorización para el uso de velas durante la 

celebración del V Festival Noche de Agua 

y Fuego ha sido suspendida, quedando, por 

tanto, totalmente prohibido el USO DE 

VELAS DE FUEGO durante el festival. 

No obstante, continuamos con el festival e 

intentaremos iluminar con velas led lo 

máximo posible. 

 

 

LA ORGANIZACIÓN DEL V FESTIVAL NOCHE DE AGUA Y FUEGO 


